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1 Lopta Certificada AUMENTO RE- 
AA TS o 

: 2 FORMA/DEL ESTATUTO» SOCIAL 

3 DE 1  — COMPARIA NAVIPAC 

4 | Be A ea S.A. EGUANTOIOA 2 - 

AS E 
5 EF A 5/.37'000.000,00.- En la 

: ES AR A—X 

6 ' E / ciudad de Guayaquil, 

- 7 Dg Hepública del Ecuador. a 

ITARIA 
130 8 los  diecisei= dia= del á 

. 
Y e 

jayaquil 

2. Norma 9 mes de Brza de mil 
laza de 

sarcia 10 novecientos noventa y 005. 

- 11 , | car ante mi, DOCTORA NORMA 

12 PLAZA DE — GAFCIA, Abogada y Notaria de este 

13 Cantén, Comparece el seffor Ingeniero ALFREDO 

14 ESCOBAR RIVADENEJTRA:, de estado civil cazados 

15 de profesión ingeniero industrisil a ombre Y 

16 
en representación de la Compañía NAVIPAL S.A. | 

es 17 . 
en $15 calidad de Berepnte General conforme lo 

18 . . . 
acredita cur la copia de su nombramienta 

” 19 . . . 
debidamente inscrito que me presenta y que se 

20 . . . 
copiará al final de esta escrituraz y. además, 

. 21 . - 
se encuentra debidamente autorizado par la 

22 
dunta General de Accionistas de la Compañia y 

23 , - . 
según lo acredita con la copia del acta que me 

24 . 
presenta y que se copiará más adelante/- El 

25 en - . - - 
/”compareciente es de nacionalidad ecuatoriana 

26 La . a 
mayor de edad, cop domicilio y residencia en 

27 . : . 
esta ciudad de Guayaquil. con la Capacidad 

28 o 
, civil y necesaria para celebrar toda clase de 
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actos Do contratos Y 2 quien de copocerino 
  

personalmente doy Fe: bien instruído en el 
  

objeto y resultados de esta escritura de 
  

AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTO 
  

  

  

SOciól. a la que procede coma ya queda 

indicado, cor amplia Y entera libertad, para 

sua atorgamienta me presentá la miruta Y mas 
  

dacumentos que sons del tenor siguiente SEROR 
  

NGTAaRIic0s Sirvwase usted autorizar en el 
  

Registro de Escrituras Públicas que está a =u 
  

cargo, una por la cual conste el aumento de 
  

capital r la reforma del estatuto seciazrÚde ia 
  

Compañila NAVIPAC 5... ai tenor de las 
e. 
  

siguientes ciáusulas: PRIMERA> INTERVINIENTE> 
  

Otorga la presente escritura pública el señor 
  

ingeniera fifredo Escobar Rivadeneira 4 nombre 
    

  

Y en representación legal /Ááe la compañiia 
  

  

NAYIPAC oem su calidad de _Gerente 

a erai,a/ tai cual la acredita el pombramienta 
  

+ ipscrito que se acompaña pera que usted, sefor 
  

Natario, se sirva insertar =u testo en la 
  

presente escritura: SEGUNDO: ANTECEDENTES. - 
  

al NSVIFAC S.DBos se constituyó mediante 
  

escritura púbiica otorgada el nueve de Jdunia 
  

de mil novecientos setenta E dos. ante el setenta Y  uDss 
  

Noatarino Fúkblicuo Seguneo Vhs Cantón muito, 
  

inscrita en el Registra Mercantil de Guayaquil 
    el quince de fgo=to de mil novecientos setenta 
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a Yos0 o 

00. ón compañia constituyó con un capital <Y yA = 
  

de UN MHILLON DE SUCREs (6 - i000.000,00)3 b) 
      

¡ 
NAVIFAC +. aumentó si capital a la Suma de 

q o > mo 

CUATRO MILLONES DE SUCRESÍS) - 9 000. 000,.D0) 
  
    

mediante escritura pública otorgada/%1 dos de 
>   

Mayo de mil novecientos setenta y seis ante el 
A Pm re. 
  

Notario Público Primero/del cantón Guayaquil e 
a 

  

inscrita en el Registro Mercantiy Gel cantán 
  

Guayaquil el veinticipceo dez Octubre Úe mil 
  

novecientos setenta Par escritura 
  

pública otorgada el veinte de Abril de mil 
  

novecientos <etenta » nueve ante ed mismo 
  

Na re ario Público Frismerce del cantár Guayaquil, 
A NA A 
  

e inscrita en el Registro Mercantil _ del mismo 
  

  

cantón, el diecisiete de Boctubre de mid 
  

novecientos seienta Y nueve, aumentó su 
A ñ 

  

capital social a CATORCE MILLONES DE _ SULRES 
  

  

(58/.14'0004.000,00) y r : tatutorí(a) 
  

NAVIPFAC S.A mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Fúblico Novens/ ás 
  

Guaysquil Doctor Thelma Torres Crespol al sezs A 
  

de Noviembre de mil novecientos ychenta y 
pa 
  

cincol e inscrita en el Registro Mercantil del 
  

mismo cantón, el veinticinco j de 

  

  

mil novecientos ochenta y seis, procedió a 

elevar el capitalsosiarú la suma de TREINTA 
  

Y_ OCHO MILLOMES TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
o. A E 
    YIL—SUCRES 1 5/.38"3 59.000,00 (0D Por 
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escritura pública otorgada el veinte de junio 
—y 

  

de mil novecientoz noventa Y ul Lente la 
  

Notaria Décima Tercera %% Guaysquil Doctora 
  

Norma Plaza de Garcia, A inscrita el 
  

veintiseis de Noviembre Á%1 mismo año, umentó 
X= 
  

su capital Lacio G CIENTO CUARENTA Y GacHAta 
  

MILLONES TRESCIENTOS  —CINCUENTA Y NUEVE mu 
    

SUCRES (5/.148:389.000,004 y retorméá sus 
  

estatutos y (Mx) ia Junta General de 
  a A 
accionistas de NAVIPAC_S.P celebrada elo día 
  

diez de Diciembre de mili novecientos naventa y 
    A 

uno l resolvió aumentar el capitel /Sbrial de la 
  

compañia, a la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO 
  

oNnES. 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Mii SUERES 
    

(5/.188:359.000,001, Í0 que representa un 
  

increaento de TREINTA Y SIETE MILLONES DE 
  

SUCTRES (58/4.37' 000. 000,00). fmiediante la emisián _- , 
    

_— 

de treinta y siete AL 3700001 acciones 
  

ordinarias, nrominativwvas, de un vaíior de uy nx] 
  

Sucres cada E ias Mismas que han sidu 
  

ritas Y cagadas / en la Forma ya modo Mí z Ú nr 5 

  

estabiecidao es Ta misma Junta, 1 cual Drmará 
  

parte integrante de esta escrita, TERCERA: 
  

SUBENTO DE — CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
    

  

: 
i 

  

  

soci. Lor estas antecedentes, el señor 

ingeniero Alfredo Escobar divadeneirl, a 

nombre y en representación iegalr de ja 
    compañia NAVIFAT sn aeciar y D, Que en la 
  

  

 



3 1 ferha Y sodo acordados por la Junta . 
». 

  

  

2 General 46 Accionistas ge su representada 

"> 

, 3 . nio: . 
celebrada el diez de Diciembre de m1 
  

  

4 , 
novecientos noventa y uno queda sumentado el BReEnRtSDVO Ei 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

5 capital de la misma en la suma de TREINTA Y 
AA Ei, OA 

6 SIETE MILLOMES DE SUCRES((8/.37*000.000,00), 

7 incremento que se encuentra integramente . : = qu s > gs 

OTARIA $ 

130 suscrit Y totalmente pagador quedando 

uayaquil a —= 

a. Norma? o fijado dicho capital en da suma de CIENTO 
laza de F — == AAA 

3arcía 10 . 
GCRENTA Y CINCO MILLONES TRESCIEMIOS CINCUENTA 

11 ] . Z 250 300 mu 
ei MUEVE  miIbL SUCRE (57.185 359.000.000) 

12 
Que queda reformada el artículo cuarto en 

13 . 
ios terminos que constar en el scta de 

14 
Junta General de si representada de ia 

15 . 
echa antes rejeridaz Ys Ed] AAA ios 

=> SS 

16 . 
suscriptores del aumento ¿Gn todos, de 

17 . . . > 
acionalidad ecuatoriana. listed sefioyr 

18 . . 
Hoatarios, se servirá agregar las demás 

cm, 19 : 
cláusulas que Sean necesarias para ei 

20 
perfeccionamiento 10001, plena validez de 
  

21 
esta escritura debiendo agregarse Como 
  

  

  

22 
documentos habilitantes copia certificada 

23 - , 3 iz , 2 
del Acta del diez de diciembre de mii 

24 La . 
novecientos noventa y UNO asi como la copia 
  

25 Q. del nombramiento de Gerente General de la 
  

26 He compariad (firmado) firma ilegible.- fbogada 
  

vi 2 / ¡E! Chang Mi-rong Á Registro Número: Dei 
    31 Y 

mi doscientos ance.-(H +
 fo
ro
 

Y 

  

575 AGUI LA MINUTA.   
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
  

NAVIPACD S.A. CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE 
  

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNG.— En la ciudad 

Ñ 

  

de Buayaquii, a los divz/ átas del mes de 
  

diciembre/de mil novecientos noventa y ano Y ó 

  

horas, en e21 domicilio orincipale 
  

las diez 

situada en las caíiíiles dunáin número 

  

cuatrocientos quines/Í Córdova. de esta ciudad, 
  

se Feunieron los siguientes accionistas ue la 
e 
  

compañia MAVIPAC S-fi., señores Ingeniero 

  

  

Ernesto  Escabar Fallares,/ propietario de 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ireinta y cbcho mil trescientas diecisiete 

(38.317) acciones; ingeniero Alfredo Escobar 

Hivadeneilira,r propietario de eeintinueve mil 

ochocientos cincuenta y una 129.851) acciones; 

Señora Maria isabei Escobar de Coloma, 

propietaria de Biecinpueve mii ochocieptas 

noventa Nue 149.097 accionest Carmen 
  

  

  

  

  

mil ochocientas noventa Y nueve (19.89% 

acciones argarita Escobar de Coloma, 
——— 

propietaria de diecinueve  mi1 ochocientas 
  

  

  

  

  

noventa y nueve 115.385) 

Escobar ue Feroy ar propietaria de giecinueve 

mi 1 ochocientas noventa Y nueve 117.897 
  

a 

- >. - 3 sm” E mes IN 3 z _ £ñtis - > - 3d 

accio ex Ipuenisr a doasé González Viilacis,- 
  

  

    
  

propietario de ¿ = enta 114/70) S5OCCciopes; 

5 3 Ha Cruz propietario de ciento 
ao 
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setenta IN ciones, Gilbe idueta 
  

propietario de ochenta y tinca (851 acciones; 
  

Begundo Tapia « propietario de ochenta y cinte/ 
  

  

  

  

  

mm 

(3831 accianes; Ya Felipe Alava HEYeS«» 
Sa _ 

propietario de ochenta y cinco (63) acciones. 

Todas las acciones sor ordinarias + 

nominativas de un valor nominal de un m31 
  

SUcres cada una de c11a77 Encontrándose de 
  

esta manera presente la totali aj Jen
s 

capita ri
 

  

social, suscrito Y cog Í sacra epistas 
  

= 

deciden. ar unanimidad constituira er Junta ec z E “ 
  

Generali sin necesidad de copvocatoria previa, 
  

acogiéndose a la facultad coneédida ep *el 
  

articulo doscientos ochentrl de ja Ley de 
  

Compañias Con el objeto de tratar ios 
  

siguientes puntos del orden del dlad cobre los 
  

que se encuentran unánimente de Suert, que 
  

sor (no) Penecer y resolver sobre el aumento 
  

  

del nata social Úe la compafila, su 
  

cuscripcioó, su forma de pa í(0mo)) Eonacer Y 
  

res ver sobre la reforma del estatuto social 
  

de la compares) Conocer y resolver sobre 
  <<__ A 

cualquier otro asunto que tenga direcia 
  

relación con los anteriores” bresióe A sesión 
  

cel titular señor ingeniero Ernesto Escobar 
  

portae actuando como secretario,el Gerente 
  

    |/ serra imgeñiero ifredo Escobar y j 

Rivadeneira El Fresidente dispone que par    
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Secretaria se de cumplimiento s lo dispuesto 
  

en el Articulo doscientos ochenta y WS e 
  

Ley de tCLompaffias, io que asi se hizo/, 
  

resultando que los asistentes y el número de 
  

sus acciones san das mismos Ane se detallan en 
  

  

el encabezamientolón esta acta, de lo que se 
  

le
es
 

deja constancia en a lista de asistentes 
  

elaborada por el Secretarig'% firmado por el - 
  

Presidente y Secretaria e la dunta El 
  

Presidente geclara instalada As se=1ón Y 
  

manifiesta que es conveniente y necesari para 
  

los intereses de la compaftia elevar su capital 
  

social hasta que aicance un monto que reficje 
  

la verdadera situación económica de la misma, 
  

  

razón por la cual propone un aumento de 

treinta y siete nitione, de sucres 
  

(5/.37'000.000,001,4 mhe dei existente de 
  7 

tal manera que éste liegue a ciento ochenta Y 
  

cipes millones irescientos cincuepbta y nueve     
  

  

  

  

mii SUCTES (5,185 337.000.001, el Misc que 

se pagaria integramente mediante la 

capitalización de parte E = Gt 

proveniente de la revalorización de activos 
  

fijos de da companiad caperávit que al momento 
  

alcanza una Suma . Mayor E la que =e va 
  

capitalizaryGue como este aumento =e pagaria 
  

hal 

con recursos patrimoriales todos y cada una 
    E 

de los accionistas tendrian derecho a que se 
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les stribuya necesarismenté un número de 

  

  

sccianes proporcionaj a las que ' poseer 
e 

1 sctualmente,/Éodo la cua debe ser aprobado 

  

por esta junta general ia junta gererald de 
  

accionistas de NAVIFAC S.A, luego de deliberar 

  

sobre todos y cada no de los puntos del order 
  

del día decide por unanimidad. lo siguiente: 
A 

  

(erinero) Sumentar ei capital social de la 
e. 

  

compañia en ia suma 482 TREINTA — Y SIETE 
  

MILLONES DE SUCRES ÁS/-37"000.000,00) . a más 
  

dei existentqí de tal manera que este alcance 
. AA 
  

la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO HILLONES 
  

  

  

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE mI SUCRES 
Pu 

  

(5/.185" 353.000,.00) mediante la emisión de 
rr 
  

ireinta Y siete mii acciones ordinarias, 
  A 

  

nominativas de un valor de un mil sucres /Cada 
  

UT las nishas que SE pagar integramente   
  

mediante la capitalización Úe parte del 
  

superávit proveniente de la revalorización de 
  

activos NA la compafíia, acciones que son 
  

necesariamente asignadas a todas y cada unay/ór 
  

los actuales accionistas a prorrata/ del número 
  

de acciones/ que poseer actualmente”, auienes 
  

    

luego de negociar las fracciones de acciones 
  

que restultarn dei derecho de atriíbuciónr,. han 
    

  

A cegado a efectuar las siguientes Cesiones: 
  

  

LU 

  

My El ingeniero José González Vitlacisa 

SA     
  

cede, a titulo gratuito úna tracción de 
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acción de veintirueve centesimosÁ havor de la 
  

  

señora Harla isabel Escobar de colono de 

once centésimos de acción a Favor de la sefícra 
  

Carmen Escobar de mateus de sefior Sergio 
  

  —p— 
or 

Roadas Cruz, (ceder) a titulo gratuito, na 
=> 

fraccién de acción de veintinueve Centésimos a 
  

favar de la sefora Beatríz Escobar de AS 
  

de once centésimos de accciór a favor de la 
—<———— 

  

  

señora Carmen Escobar de Mateust (Tres) El 

ingeniera _ Erresto Escobar Pallares ledez 5 
AA 
  

titulo gratuitofí una fracción de acción de 
  

cero siete _rentésimos/ a favor de la señara 
  

Carmen Escobar de Mateusd (CUsiro) El sefñfíar 
  

  

Giiberto Moridueñad iadd) a titulo gratuito, 
“> —— 

una fracción de acción de veinte centesimos a 
  

favor del ingeniero fifredo Escohar Rivadeneira, 
  

Linco El sefíor Segundo Japia, cede, a titulo 
Ma 

gratuitog una fracción de acción du veinte centésinis 

a favor de la señora Margarita Escobar de a, 

  

A 

  

Sic) Elo señor Felipe Slava Reyes, cede, a titulo 
  

cratuita ima fracción de acción de once centésiacos de 
  

  

  

acción 3 Tavor del ingeniero fifredoa Escobar 

Rivadeneira or Be cero nueve centesimby” a favor de 

la señora Margarita Escobar de tolomxa Una  yez 
  

aprobadas estas cesicanes de fracciones de acciones, 
  

la | Junta resuelve] gor unanimidad, suscribir el 
      

+ e 

aumento de capital de ia siguiente manera: 1 señor 
  

  —Á   ingeniera Ernesto Escobar Fallares, le corresponder 
  

-— => 
_—   
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nueve mil quinientas cincuenta y seis”. (7.5561 
  

Asiiredo Escobar accicanes] «1 señor 1pngeriera 
  

Rivadeneira, le corresponder 
me. 
  

cincuerta y cinco 17-445) cuatrocientos 
Y 

acciones a la 
  

cuatro mii 
EZ 

Coloma, dle corresponden novecientas 
 —_H]Á - ce rr.   

  

sesenta y tres (4.2531 accioresj a la sefiora 
Der 

  

  

  

  

Carmen Escobar de  Hatelus. le corresponden Esfme 

cuatro pil novecientas sesenta Y tres 14.763) 
    mu 
  

la señora Eeatriz Escobar de al
 socciones; 

  

  

Kenyon, le corresponden cuatro mil novecientas 
  

tres (4.963) Gcciones; ada setora__ sesenta Y 
A 
  

Margarita Escobar de Coloma, le corresponder 
    

FT 

  

cuatro mil povecientas sesenta y tres (3.9263), plc ——— : 
  

ccoioneszj al ingeniero José Gonzalez diillacis, A 

  

acciones; 
  

le corresponden cuarenta y sos (62) 
a 

al sePior sergio Rojas Cruzí le corresponder 
  

cuarenta Y das señor (821 Acciones; al 
  e 

Gilberto Mariduefa, le corresponder veinte y 
  

e 

una (21 acciones;s al sefior Segundo Japias le 
  

corresponden veinte y una 214) acciones; Ys al 
    

señor Felipe Alava reyes. e corresponden 
    

veinte y una (211 acciorse ¿o Disponer que 
  

se realicen jos respectivos asientos 
  

  

"rr 
contabres Hei) Reformar el texto de el 

XA 

Social Ge la cuarto Estatuto articulo del 
  

compañias los mismos que de ahora en adelante 
    
  

  
e
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capital sotial es de ciento ochenta Y cinco 
  

millones trescientos cincuenta y Cueve mil 
ps 

  

esucres (5/.185.359.000,00),. dividido en ciento 
  
  Pr 

ochenta y cinca mil trescientos cincuenta Y 
cal. 

  

nueve acciones prdinarias y nominativas de y 
  

  

  

valor nominai de un mil sucres cada tuna Na 

habiendo otro asunto que tratar, ia 

Presidentis concede un Fecesa de cuarenta Y 
  

cinc himutes para la redacción del acta TT 
  

concluido el cual se instala la sesión cor los 
  

mismos asistentese” dándose lectura al texta 
  

del CR cua es aprobado por CS 
  

firmando para constancia el Presidente Y 
  

Secretario de. la Junta. (firmada) ingeniero 
  EZ 7 

Ernesto Escobar allares,/ Presidente.- 
  

i(Tirmadol ingeniera Sitfredo Escobar, 
  

nivodeneira” Gecretario-Gerente Genera, 
  

ifirmadol señora Maria isa de Corema, 
  

úl
 “ de AR (Firmado) Carmen Escob 

  

  

Margarita Escubar de corona.” tármado) 

( Heatriz Escobar de senyan, firmado) 
  

ingeniero Jdosé González vitracio Y rrrmado) 
  

S5ergisa Rodas ECruz.- - A sirmago) Giiberta 
  

Mariduens:=e (firmado) segundo NS 
  

ifirmado) Felipe Álava Reyes” CERTIFICO: ue 
  

la presente acta es fiel copiso de su original 
  

[L_ gue FrepoOss en ei Libra de ctas de duntas     Gererales de la compañia NAVWIFAC sa, cual 

  

 



  

ITARIA 

130 

'ayaquil 

. Norma 
aza de 
sarcía 10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

me remito en caso de ser necesario. 
bli 

  

Guayaquil, Diciembre diez de mil novecientos 
  

  

  

noventa Y uno. ifirmadol firma ilegibie.- 

ingeniero Bifredao Escaoktar Rivadeneira.” 

Secretario — berente beneral.- — NOMBRAMIENTO: 
  

q 
3usyaquii, Abril veinmtiseis de mili npnovecientas 

q_ Q»>»>--EE-E->-I«]y   

  

noventa uno. Señor ingeniero ALFREDO. 
  

ESCORAR RIVADENEIRA.- Ciudad.- De mis 
  

consideraciones Por mseodio de la presente, me 
  

es grato comunicarle a usted que la dunta de 
  

Directorio de NAVIPAC 5.A.s en sesión 
  

celetrada el día de hoya tuvo el acierta de 
  

reelegirio GERENTE GENERAL de la Compafiia, cor 
  

ios deberes y atribuciones que para este cargo 
  

constan ey el estatuto social de la Cospañila, 
  

de acuerdo al cual usted ejercerá la 
di 

  

representación legal, judicial y extrajudicial 
  

de la Compaffiía.” Estas funciores las desem-— 
  

peñará por ei periodo de dos años ¿o hasta que 
  

=ea legeipmente reemplazado. NAViIFPAC S.A... se 
  

corstituyá mediante escritura pública otorgada 
  

ante ei Hotaria Segunda del Cantón Guitos, 
  

Doctor Jasé Vicente Troya Jaramilio, el dia 
  

nueve de dunrio de mil novecientos setenta y 
  

dos Y fue inscrita de fojas Diez mii 
  

seiscientas treinta Y cinca ai Diez mid 
  

seiscientos setenta Y cuatro, número Un mil 
  

// 
/   setecientos cincuenta Y dos del Registra     

    

C4
) 

 



  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Mercantil de Suayaquil Y anotada bajo el 
  

número Gnce mil setenta y uno del Repertorio, 
  

el dia quince de fgosto de mil povecientos 
  

setenta y dos. Atentamente, ifirmado) JTirma 
  

ilegible.- ingeniero Ernesto Escaokbar 
  

Fallares.- Presidente de la Junte.- FASZON:> En 
  

esta fecha acepto el cargo de Gerente Gereral 
  

para el que he sido nombrado. Guayaquil, 
  

Abril veintiseis de mil novecientos noventa y 
  

uno.- (firmado) firma ijiegible.- ingeniera 
  

Él Bbifredo Escobar Rivadeneira. CERTIFICO: ue 
  

con fecha de oy: Gueda inscrito este 
  

Hombramienta de Gerente General de HAVIFAC 
  

sr 5... a foja veinte mid ciento noventa Y unos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PÚmeyr o Siete mid quinientos del Registro 

Hercantil y anotado baja el núpero irece mil 

doscientos treinta y cuatro del Hepertorio.- 

Archivándose los comprobantes de pago por 

impuesto ge Registro y  Defen=a Nacional.—- 

Guayaquil, veinte Y das de Julia de mil 

novecientos noventa Y uno. Ei Registrador 

MHercantii.- iFirmadold firma ilegible.- 

sbogado.- pHector Miguel flcivar andrade. 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaguil.- 

¿Hay un sellal.- El otorgante me presenté sus 

respectivos documentos de identificación 

Fersonal.- cerda que le Tue ia presente 
    escritura, de principio a fir y en alta voz, 
  

  

 



  

JTARIA 
130 

1ayaquil 
1. Norma 
laza de 
sarcía 

21 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 por mi la Motaria a el otorgante, éste la 

2 aprobó en todas y cada una de sus partes, Se 

3 afirmó y ratificó y firma en unidad de acto Y ] 

4 conmigo la Hotaria de iodo lo cual doy t18/ y 

s l 
6 

7 3 

8 

9 
A a 

or RC E 
11 np. Cía. NAVIPAC S.A Y 

12 $) Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira Y, 

13 c.1.* 09010333210 Y 

14 c.v.» 025-009 Y do 

15 e.u.cr O9TOAOL 163001 YN 4 

. NN 
17 VAZ 

18 NÓ 

19 o, SA 

20 Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA 

21 COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de AUMENTO 

22 DE CAPITAL Y REFÓRMA DE! ESTATUTO SOCIAL DE La COMPAafÑiTA 

23 NAVIPAS S5.,AÍ, que firm» y sello en ocho fojas útiles, 

24 en la ciudad de Grayaquilí a los veintisei/ las del 

25 mes de Marzd de mil novecientos noventa y, dos, y 
  

pee y A 

PA e Hg de e 
  

EN $ 

q + ms 

> e 

    
        

 



RSZIR: DOY O FE que en esta fecha he tomado nota 

del contenido ce La Mesolución $ 

Parar 0000942 de fecha 4 de Mayo de 1992; 

21 márgen de dla matriz de fecha 16 de Marzo 

de 18822 a Guayaquil 13 

     
RAZON+ Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente 

de Compañías de Guayequil, en su Resolución número 

Q92-2=4=1-0000969, de fecha 4 de mayo de 1992, tomb - 

nota del contenido de la Escritura de Aumento de Capital 

y Reforma de istetuto Social de "NAVIPAS S.A.” cslebra= 

á- ante la “otaria écima “ercera del Cantón vuayequíl 

Dra. Norme Pleze de García el 16 de merzo de 1992, al 

merzen de la metris de la Escritura áe Constitución de 

sata Compsñla otorgada ante el Dr. José Vicente Troya 

Jaramillo, cuyo arahivo se encuentra hoy a mi csrgo el 

9 de Junto de 1372. Quito, a dies y ocho de mayo de m11 

novecientos noventa y dos. 

     dre. ¿imene Horeno 

ROTAAIA SicHUNUA 

  

Certifico que con fecha de hoy, en cumplimiento de lo ordenado en la Re_ 

 



- solución nímero 92 = 2 - 1 - 1] - 0000969, dictada el 4 de Rayo 

de 1.992, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue img 

críta esta escritura pública, la mísea que contíene el AUMENTO 
O 

DE CAPITAL Y REFORMA DE 3 de MAVIPAC Se Ma , de fojas 

    

   

de mil novecientos noventa y dose El 
a     

  

    

   
  

E TOR MIGUEL ALSIVAR ANDRADE * 

Ragistrador Mercanttedo! Cámtba Susyrquil_——————— 

Certifico * Que cun fecha de hoy, fue archivada una copia autín 

tica de la presente escritura pública, en cumpliziento del Decre, 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiden _ 

de de la Repítlica, publicado en el Registro Oficial NO 678 del 

29 de Musto de 1.9752 Guayaquil, tres de Junio de ní1 novecien 

tos noventa y dofi,= El Registrador Mercantilo 

AAA 
EL ALCIVAR AN AB. HÉCTOR dll 

Rogittsador Mercarat del Cántta Gueyequal 
Certifico + Que con fecha de hoy, sa ha sechivado el Certificado de 

Mitorización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspojdiente 

a MAVAPAC Se As «> Guayaquil, tres de Junio de mil novecientos nq_ 

venta y dofe El Registrador Nercantilo- 
wm 

_ a _ 

AU, HEZTOR MIGUEL ALCIVAR ANDARE 

Regitsador Mercart del Cámón Gueyeel 
   



tífico s Que con fecha de hoy, ea tomó nota de esta escritura pú 

hlica a foja 10.644 del Registro Mercantil de 1.972; 22.418 de - 

igual Registro de 1.976 y 24.800 del propio Registro de 1.979 y 

33,415 del mismo Registro de 1.986 ; y , 35.088 del prencubrado 

Pegístro de 1.991, al margen de las iscripciones respectivas. 

Susyaquil, tres de Junto de mil novecientos noventa y dose El 

Regístredor Mercantil. 

_ 58. HECTOR MISUEL ANA DOE 

Registrador Mercantil del Cántin O 

  

  
 


